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12255 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad ¡pública, a los efectos de ia 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-15.033/77.
Finalidad: Ampliación pie ia red de distribución en alta ten-' 

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. de E. R. «Mogent» a E. M. 

«Manaut II».
Final de la misma: Nueva E. T. 986, «Salvador» y salida 

a c/s a E. M. «Manaut-II».
Término municipal a que afecta: Martorellas.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora; Uno de 200 KVA.; 25/0,380-0.220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1639, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decrete 2819/1986.

Barcelona, 2 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.800-C.

12256 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-15.009/77. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea; Poste conversión linea a 11 KV. a E. R. 

Sant Boi».
Final de la misma: E. T. 157, «Ferrán» (existente).
Término municipal a que afecta: Sant Boi de Llobregat. 
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 140 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 20 de julio; Ley de 
24 'de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha nesue to 
autorizar, la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por 
Decreto 2819/1966

Barcelona, 3 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
3.830-C.

12257 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla

za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insola
ción y declaración de utilidad pública, a los electos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características té.cmcas principales son las siguientes:

Número del expediente. Sección 3.* AS/ce 10.213/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea de Olost a 

Prats de Tanen.
Final de la misma: P. T. 892, «Térricabras».
Término municipal a que afecta: Orista.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 1,235 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón, metálico.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0 380 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Llrreas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de ila misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece ei Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.827-C.

12258 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número dol expediente: Sección 3.* AS/ce-25.821/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo. , »
Origen de la linea: C/S 11 KV. desde antigua E. T. 141.
Final de la misma: Nueva E. T. pasaje Llavaoll - P. O. («S. 

Casacuberta, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión do servicio: 11 KV.
Longitud: 12 metros de tendid’o subterráneo.
Cónductor: Aluminio; 3 por 1 por 3o milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA; 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos do la imposición do la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 3 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.834-C.

12259 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a Nos efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-26 727/77
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tend:do subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 1.495 y E. T. 791.
Final de la misma: A nueva E. T. calle Antonio Costa 

(«Velia, S. A.»).
Término -municipal a que afecta: Baroelona.


